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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Ni0. 154-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación

me permito transcribir:
CAUSA Nro. 1S4-2024-TCE

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,- Quito, Distrito Metropolitano, 25 de

septiembre de 2024. Las 11h51.-

VISTOS.- Agréguese al expediente la coma certificada de la Resohicián Nro PLE-TCE

1-24-092024, de 24 de septienhre de 2024, adoptada por el Pleno del Thbunal

Contencioso Electoral.

ANTECEDENTES

1. El 13 de agosto de 2024, a las 8h23, se recibe en el correo electrónico

:nstitucional de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral:

secretaria.Reneraltce.gob.ec un cDrreo desde la dirección de correo

electrónica: rScardo3er2ma:l.com. con el asunto: Presentación de Queja

contra juez Fernando Muñoz ,iediante el cual señala: “() Presento en

adjunto Acción de Queja contra el Juez Fernando Muñoz (j al ujail se anexan

tres (3) archivos en formato PUF, conforme al siguiente delal le: 1) con el título

‘Oficio TCE certificaciones, pedido.pdf’ de 79 KB de tamaño, que una vez

descargado corresponde a un (1) escrito en una (1) foja, fumado

electrónicamente por el abogado Richard Honorio González Dávila, juez

suplente del Tribunal Contencioso Electoral, firma que una vez verificada en el

Sistema ‘FirmaFc 3.1o” indica el mensaje firma ‘Válida’; íi) con el título

‘Cédula y papeleta Rkhard pdj”, de 100 KB de tamaño, que una vez

descargado corresponde a la copia de cédula de ciudadanía y certihcado de

votación del abogado Richard Honorio González Dávila, constante en tina (1)

Foja; iii) con el título ‘Quejq Juez Fe,-nando Muñoz.pdJ’ de 275 KB de tamaño,

que una vez descargado coirespDnde a un (1) escrito en dos (2) fojas, íir,nado

&ectróuicamnente por el abogado &icliard Honorio González Dávila, firma que

una vez veriflcada en el Sistema ‘FinnaEc 3.1.0’ ndica el mensaje finna

wáud:.

2. Mediante el referido escr,tc, el ahogado Richard Honoro González Dávila,

qu en indica coniparecer como juez suplente del Tribunal Contencioso

Ve, Jeforn z.Syvia.
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Electoral y abogado en libre ejercicio protesional, interpone una acción de

queja contra el doctor Pernarido Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso

Electoral, íundamentado en el numeral 1 del artículo 270 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de a República del Ecuador, Código cte

la Democracia (en adelante Código de li Democracia) esto es 1. Por el

incumplimiento de la ley, de los reglamentos y de las ,esolL,ciones del Tribunal
Contencioso Electoral, del Consejo Nacional Electoral y sns organismos

desconcentrados y las juntas regioiale provinciales, distrito/es y especial del
exterior por porte de los servidores públicos de la Función electoral, esto “ii
haber inobservado lo previsto en los artículos 20, 74y 71 tiúnern 10 del Codigo

de la Democracia.

3. Mediante a Resolución Nro, PLE-TCE-1-t3-0-2024-EXT de 13 de agosto de

2024, el Pleno del Tribunal Contenuoso Electoral res&v’ó encargar la
Secretada Generai al magster Milton Andrés Paredes Paredes desde et 13 de
agosto de 2024 hasta la desigiiacón de su cittilar panicular que se evidencia y
efectiviza niedia1e Acción de Persona: Nro. 142-TWTCE-2024 de 13 de agns;o

de 2024.

4. Según a razón senLada por el magister Milton Andrés Paredes Paredes,

secretario general [e) del Tribunal Coi,tencioso Electoral, a la que se adjuntan
el acta de sorteo Nro. 110-1 4-0S-2D24-SG y el nforme de realización de sorteo

de 14 de agosto de 2024 a las 13h07; la st’stanc:acón de a causa jurisdiccoral

signada con e: número 154-2024-TCE correspondió al itagister Gu:llermo

Ortega Caicedo. juez de este Tribunal1.

5. El expediente de la causa ingresó a este despacho el 14 de agosto de 2024, a las
16h25, en un 1J cJerpo contei;do en trece (13) fojas.

6. Resolución Nro. PLE-TCE-I-24-Q9-2024, de 24 de septiembre de 2024.

med,ante la cual, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, designó al
magíster M;iton Andrés Paredes Paredes, como secretario general del Tribunal
Contencioso Eiecoi’al a partir de esa íecha.

Con estos antecedentes, en ui calidad de juez stistanc:adn: de la Causa Nro. 154-
2024-TCE y prev;o a proveer lo que eii derecho corresponda, dispongo:

PRIMERO.- E:: el térnu.io de dos (2) días crjnados a pari:r de la notificación de

presente auto, el abogado Richard Honorio González lJvila, ACLARE Y COMPLETE su

Fos 6 8
Foas 9.
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escrito) en aplicación de lo dispuesto en el artículo 245.2 del Código de la Democracia,

en coricnrdaí:ca corI lo determinado en el artícuís 6 del Rega:nento de Trá rutes deí

Tribunal Contencioso Electoral. er especifico cumpla lo siguiente:

a) NumeinI ‘2. Nombres y apellidos coinvíetos de guien compørece. con la

nrec,sión de si lo lince por sus propios derechos o por los que representa y

en este últi,,io cuso, los nombres o denominación de/o/os represeitodos’

El compareciente deberá acreditar en legal y debida forma la caildad en

que comparece, presentando e,, original o copia certiflcada emitida por

autoridad competente, el documento a través del cual se corrobore la

calidad en la que asegura interponer la acción de queja.

1,) Numeral ‘4 Fu,idomentos del recurso, acción o denuncio, con expresión

claro y precisa de los agravios que cause el acto, resolución o hecho y los

preceptos lequles vulnerados

c) Numeral 6. Petic,án de usignación de una casillo contencioso electoral

poro nottjkociories SI flO hubiere sido asqnoda una con anterioridad

d,) Numeral ‘7. Lugar donde se iotiJicarú o citará al accionado, según el

caso. señalado en formo precisa (..j”

El accionante deberá determinar de [orn,a clara y precisa el lugar donde

se procederá a c:tar a los denunciados, que incluirá la especificacór. de

la provincia, cantón y parroquia, así como las calles y numeración del

domcilio.

e) Numeral 9. El nonbrey laJirna o huella digital del compareciente; así
corno el nombre y (afirma de su abogado patrocinado,’

El acciona,ite, en caso de asumir su propia defensa, deberá remitir a

este Trihunal la copia de su credential proíesional.

SEGUNDO.- Se previene al compareciente que, en caso de no dar cumplimiento a lo

ordenado en el presente auto ci’ el término dispuesto, se procederá conforme a lo

prescrito e’, el inciso tercero del artículo 245.2 del Código de la Democracia, esto es, el

archivo de la causa.

TERCERO.- Lo ordenado cii este atrio, deberá ser presentado en la Secretaría General

de este Tribunal, ubicada en el ijinueble del Tii bu nal Contencioso Electoral, en las

calles Juan León Meia N2 1-152 y Vicente Ranióri Roca, de la ciudad de Quito, Distrito

OAPANEZAMQS 9 L’”n Mi NP 1-15? y V’cefltF RIJ11rFrt Nucip ww tc job cc 3
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Metropolitano. En caso de remitir documentos electrónicamente, estos deberán ser
enviados a las direcciones institucionales de la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral: secretaria.Eeneral@tcesohec /
secretariageneral.tce.omrnail.com con íirnas electrónicas plenamente validables
de todos los comparecientes.

CUARTO.- Al ser una causa que no deviene del período electoral “Elecciones Generales

2025’ su tramitación y resolución se sustanciará en término, esto es, en días y horas
hábiles.

QUINTO.- Notifíquese el contenido del presente auto al accionante, abogado Richaid
Honorio González Dávila, en la dirección electrónica: dçardo3ec@gniail.com

SEXTO.- Actúe el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional

wwwtce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-”F)-Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

de 2024
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